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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido 

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2020-00244-00 

Siete (7) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede el despacho a desatar el RECURSO DE REPOSICIÓN 

presentado por el abogado de la parte demandante, ANDRES DIAZ 

ECHEVERRI en contra del auto de data Veintinueve (29) de septiembre de 

2020 por medio del cual se rechazó la presente demanda.  
 

ANTECEDENTES 
 

Solicita el aquí recurrente se acceda a la revocatoria del auto objeto de 

censura, esto por cuanto el Certificado de Existencia y Representación Legal 

del Edifico Capiro P.H., requerido por el Juzgado en el auto inadmisorio fue 

aportado oportunamente a través de mensaje de datos al correo electrónico del 

despacho, esto sin perjuicio de que no obra copia en el expediente. 

 

CONSIDERACIONES 
 

El recurso de reposición como medio de impugnación procede contra 

los autos que dicte el juez a fin de que los revoque o reforme de conformidad 

con lo normado en el Art. 318 del C. G. del P., por ello la censura debe 

encaminarse a mostrar las falencias de la decisión que en cada caso se adopta, 

sin que sea admisible ir más allá del objeto propio de este mecanismo procesal. 
 

Dispone el numeral 2 del artículo 84 del Código General del Proceso que 

la demanda deberá acompañarse, entre otros documentos, la prueba de la 

existencia y representación de las partes y la calidad con la cual actúan en el 

proceso.  
 

A su turno, el articulo 85 ibídem precisa que, la prueba de la existencia y 

Representación Legal de las personas jurídicas de derecho privado solo podrá 

requerirse cuando dicha información no conste en las bases de datos.  
 

En estricto acatamiento de las disposiciones anteriores, mediante 

proveído de data 11 de marzo de 2020, se requirió al demandante a efectos de 

que allegara el certificado de existencia y Representación legal de la entidad 

EDIFICIO CAPIRO P.H. 
 

Por su parte, dentro de la oportunidad procesal el demandante allegó 

subsanación con la cual adosó copia de la Asamblea ordinaria de data 11 de 

marzo de 2020, misiva que por demás adjunta nuevamente con el presente 

recurso.  
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Ahora, en lo que ataña a la prueba de la existencia y representación legal 

del conjunto EDIFICO CAPIRO P.H., dispone la Ley 675 de 2001 en su artículo 

8º: Certificación sobre existencia y representación legal de la persona jurídica. La 

inscripción y posterior certificación sobre la existencia y representación legal 

de las personas jurídicas a las que alude esta ley, corresponde al Alcalde 

Municipal o Distrital del lugar de ubicación del edificio o conjunto, o a la 

persona o entidad en quien este delegue esta facultad. 
 

 Por lo expuesto en antecedencia, si lo que pretende el aquí demandante 

es que se tenga como prueba de la existencia y Representación Legal de la 

entidad la copia de la Asamblea ordinaria de data 11 de marzo de 2020, la 

misma resulta inconducente por cuanto la Ley establece claramente el tipo de 

documento y la entidad encargada de expedir el mismo.  
 

 De otra parte,  frente a la manifestación hecha por el apoderado actor de 

haber allegado vía mensaje de datos el certificado que se echa de menos, 

verificado el correo del despacho con la funcionaria encargada, no se advierte 

documental alguna radicada con dichas características, al punto que, el 

recurrente no estuvo en capacidad de aportarla con el recurso impetrado 

adosando la misma información enviada con la subsanación.  
 

 Con fundamento en los anteriores argumentos se negará el recurso 

impetrado.  

 

 En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, el JUZGADO SETENTA 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en el 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE esta Ciudad   

 

RESUELVE 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de data Veintinueve (29) de 

septiembre de 2020 por medio del cual se rechazó la presente demanda.  
  

Notifíquese y cúmplase, 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 
JUEZ  
JUEZ  

 
 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 0015  hoy  10 de mayo de 2021  
La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

104dcfa85eb89a6c2ed33238a4cd0f786eddda96d8485a935b41d3d196e2bf01 

Documento generado en 07/05/2021 04:43:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


